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Producto P. Ara.llcela:ria Pesetas I100 Kg. netos

-- DE
MINISTERIO

INFORMACION y TURISMO

Ilmo. Sr. Director general de PoUticaAiancelana El Importación.
. Segundo;-Estos derechOs estarán en '\r-igof· de&da la fecha de

la publicación de la presenteOrdenb,asta las' trece horas del
día 18 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará .'})<)I'esteDeparta
mento la cuantía y vigenciá del derecho regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a -'V. 1. paras\! cOiio<rimientoy efe,doB.
Dio$ guarde a y ....!. muchosañQs.
Madrid,. 4 de mayo de 1972.

grasa y el 47 P9r 100 o me-
nos de humedad :

Quesos Cheddar y Chester,
que cumplan !anota 1 ....

Quesos Provolone, Asíago,
Caciocavallo y RagUsano,
que cumplan la nota 2 .

Quesos ButterkAse, Cantal.
Edam. F o n ta1. Fontina.
Gauda, Itálico, Karnhem,
Míniletté, Sto Nectaire, Sto
Paulin y Tilsit, que cum·
plan la nota ,1 ..

Quesos Camembert, Btie.Ta
leg,gio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y, entre 47 y, 72 por
100 de humedad" que cum-
plan la nota 2 .

tos demás quesos con 13140
por 1000 menos de. mate
ria grasa y entre 47 y72
por 100 de humedad

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad: En envaseshas*
t& 500 gramos de cQntelli·
do neto, que cumplan ·la;
nota 2 ..•....... , .

ldem, id.: En envases de máS
de. 500 gramos de conteni-
do neto .

Los demás quesos .

04.04 G-l-a-2

04.04 G+b-l

04.04 G-l-b-S

04.04.G~1-b-4

04:04 G-l·c-l

04.04 G-l~c-2

04.<>l G-~

8.117

4483

1

4.483

1

11.087

4483

11.110,
11.110

ORDEN de 17 de abril de 1972 por la que se mo
diñccm los articulos 3 y 40 del Reglamento del
Jurado de EUca Profesion,al Periodística y del Ju
rado de Apelación aprobado por Orden de 5 de
marzo de 1969.

Ilustrísimos señores:

PO.1~ Decreto 900/1972, de 16 de marzo, .se ha modificado la
redaceión de los articulas 49 y 50 del texto refundido del Es+
tatuto de la Profesión Periodística, aprobado. por Decreto 744/
1967, de 13 de abril, que regulan la composición del Jurado de
EtJca Profesional y del Jurado. de A.pelación. Como conse
cuencia, Sé hace necesario ac-omodar·a la .nueva redacción de
dichos preceptós. las' nOrn1asconcordantes . del Reglamento de
dichos Jurados. aprobado por Orde:nministerlal de 5 de mar
zo de '1969.

En su virtud. y .de conformidad con 10 establl}cido en el
. artículo 2.° del mencíonado Decreto ttoo/l972,de 16 de marZo,'

he tenido a bien disponer:
Articulo único.~Los articulos 3 y 40 del Reglamento del

Jurado de. EticaProfesional Periodística' y del Jurado de Apela
ción, aprobado por Orden ministerial de .5 de marzo de 1969.
quedarán redactados en la siguiente forma:

«Artículo 3.-Los Vocales del Jurado será.n cuatro mi~mbros

de la Federación Nacional de Asociacíones de la Prensa de
Espana que sean Periodistas en activ-o, designados por el Mi~

nistro de Informa-ción y Turismo· a propuestadal Consejo di~

rectivo de dicha Federación...
«Articulo 4O.-El Jurado de Apelación, que será designado

por el MinIstro de Información "1 Turismo. estará compuesto
por un Presidente. que fMrá miembro de la carrera judicial,
con categoría, de Magistrado del Tribunal Supremo. nombrado
a propuesta del Ministro de Justicia. y dos Vocales miembros
de la Federación de Asociaciones de la Prensa de Espaiia, en
quienes'eoncurra la condiCión de Periodista de Honor. pro
puestos por dicha Federación.•

Lo que somunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Mfldrid, 17 d-e abril de 1972.

SANCHEZ BELLA

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general deFOlítica Arancelaria e Importación.
Ilmos_ Sres Subsecretario de Información y Turismo y Director

general de Prensa.

Il. Autoridades y Personal

NOMBJtAJ\-HENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO ÚSliJ97~.de.4tU maya,. por el que se
dispone que duraÍJ;le<Ja'qUSenCia ,del MiniStrada
Asuntos Exteriores se,enc:prgU8 (lefDespa.cho de $1.'

Departamento el Mtnistro'delnJonn:aci6n y Tu
rismo.

Vengo en. disponer queduran:t~ la,attwI1cia de.I Ministro
de Asun.tos Exteriores, Clon', GragorioLóI.>~zBravodeCastrrJ:.
('on motivo de su viaje al eXtranjet'o,Yh~sta$U regreso, se
encargue del Despacho de· su!?epattamento- .. el· Ministro de
Información y Turismo, donAlf~do_ SAnchaz Bella.

As! lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a cuatro de mayo de mil nove(;i'entossetenta:-y dos.

FRANC¡SCO FRANCO

ORDEN de 18 de abr.il de 1972 por 'la" que se confir
ma al Capitán de la- Escala Auxiliar de Inftintería
dón Alberto Lubary Pérez en el destino qus Viene
desempetiandoen la Policta. TerritorÚll que se men
ciona.

lImo, Sc: En atención a las. circunstanCias que concurren
en el Capitán de- la Escala Auxiliar de Infantería don' Alberto
Lubary Pérez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. 1. Y en uso de las facultades-,..oonferidas por las dispo+
sidones vigentes. ha tenido a ~ien confirmarle en el destino
que viene desempetlando en h\ PoliCía Territorial- de la Provincia.
de Sabara, sin variación de emolument()S,.,

• I MM'EI
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Lo que participo n V. para su debido conocimiento y <'fúclu;
pr'Jcedonte~.

Dios gt~arde a V. 1. muchos año:>.
Madrid, lB de abril de 1972.

CAltRERü

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

i1nlO. Sr. Director general de Promoción de Sallara.

RESOLUCION de la Direc:ción General d€ Jwrticia
por la que se acuerdaaeclarar iubjf;a;do alSetre·rorio
de- la. Ac:tmjntstración, de Jus.ticia,de Id rama' de
Juzgados' ds Primera Instancia 'e'· lns!ruecióndon
Enrique Marhuel'ldaMarhuenda.

De conformidad con lo disP1l8stoenelartículo 59 del Regla.
mento Orgánico del Cuerpo de, $ecretariósde Administración
de Justicia, de. 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declarar jU'b.il~dc, COll el haber
anual que por clasificación le corresponda, ,a don Enrique Mar
hue-nda Marhuenda, Secretario de la, AdmÜl,~~ción (le JustiCia
de lanma de Juzgados de Primera Instancia e,' Instrucción,
con destino en el de igual cla:sede Denia' ü\:1ic:antel, por habe¡'
cumplido la edad reglamentaria en el día' de' hoy.

Lo digo a V. S. para; su conocimiento y efectos.
Dia.~ guarde a V. S. muchos años .
Madrid, 20 de abril de 1972.'"-El Director general, Acisc]o

Fernández Carriedo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

R-"ESDLUC10N del Patronato Nacíonal Antitubercu.:
[o.';le y :le las Enfermedades de! Tórax, por la que
se nombra Director de la Escuela Nacional de En~

fermedades del Tórax al excelentisimo señor don
Cri¡;tóbal Martinez BordiÚ.

Ilmo. Sr.· De acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto
dl'¡ Reglamento provisional de Personal del Patronato Nacional
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, aprobado
por Orden de este Ministerio de 26 de díciembre de 19M
(",Boletín Ofkial. del Estado" de 1 de febrero siguiente) he
tenido a bíen designar al excelentísimo señor don Cristóbal
Martínez Botdiú, Director de la Escuela Nacional de Enfer
medades del TÓrax de dicho Patronato. .

Lo digo aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de abril de 1972.

GARlCANO

limo. Sr. Director general de Sanidad.-Vicepresidente del
Palronato Nacíomd Antituberculoso y de las Enfermedades
del Tórax.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos ele
Función Asistencial a la Administración de J usticla.

RESOLUCION de la Dirección Generol de Justicia
por la que se jubila al Secretario de J~sticia Muni
cipa.l don Jacinto Pedro VilaRodriQueiL

Con esta fecha. se declara jubilado, ccinefectos del dia ]3
del próximo mes de mayo" en q\i8 cumple la edad, regHunélüa
ria, a don Jacinto Pedro Vila.Rodriguez, Secretario del Juzgado
Municipal de Getafe' (Madrid).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. m.uchos años.
Madrid, 21 de abril de 1972.c..;...EIDire<;tor general, Acisclo

Fernández Carnedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarics.

RESOWCION de la DireccióriGeneral de htsticia
por la- que se iubi14 al Secretarío de J~'Jtkia MuTP"
cipal don Juan BautistaClaramonte Uso.

Con esta fecha se declara jubilado,. cone(ey1;osdel día H
del próximo mes de mayo, en que cumple la·e41,ld regli:tmentariu,
a don Jcan Bautista Claramonte Uso, .Secretárlod.el Juzgado
Comarcal, con destino en el de igual clase de San Javte'r fMurcÍl:i) .

Lo que digo a.V. S. para-su·cortoci.m:ientúy.-¡¡lemás.efecto8.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1972.~EIDirectórgeneral, Ad*,c1o

Fernández Carriado. .

Sr. Jefe de 1a- Sección de Secreta.ríos.

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Justicirz
por la que se jubila al Secretario de Justicia Muni
cipal don Juan Garcia Navarro.

Con esta fecha se- declara. iubilado, con.. ef-ectos del día 7
del próximo" mes de mayo, en' que' (¡umple la 'e.d'.d ragla:rnen.ta,:ria,
a don Juan García Navarro, Secretarío deJ'1:1:l,g~d() dé :Pat,cpn
destino en la actualidad; con carácter prpvisipnal, en'slComarcal
de Fuengirola {Málaga>.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y dq-mas efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 24 de abril de 1072.-.-El Director general, Adsclo

Fernándc~ Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

=.·11

anDEN de 22 de marzo de 1972.por la que seentie~

de ha cesado don José Ramón Parada Vá.zquez como
Profesor adjunto de ..V€recho administrativo_ ds la
Facultad de Derecho de la Univeridad Compluten.s6
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por haber obtenido don Jose Ramón 'Parada Váz..
quez, en virtud de ccncurso-oposid¿n. la cátedra de -Derecho
ad~l1inistra:'ivo~ de la Facultad de Dere<;ho de la Universidad
de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto c:ue, con efectos del día. 12 de
febrero próximo pasado, se entienda ha cesado el referido señor
Parada Vazque:¡, en el desempeño de la plaza de Profesor ad
junto de la misma disciplina de la Facultad de Derecho de la
Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1972.-P. D>, el Director general.

de 'Uníversídades e Investigaciún, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. DirectQr géneral de Universidades e Investigación.

onDEN de 11 de abril de 1972 por la que se nombra
Catedrático numerario del grupo 11 de la- Escuela
Técnica Superior de In.genieros de Caminos, Canales
y Puertos de Madrid a don Alfredo Mendiuibal Ara
cam;¡.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 9 de marzo de 1971 l .. Holetin Oficial del Estado del 25),
para cubrlr la citedra del grupo 1I, .. Matemáticas U", vacante
enJa Escuela Té,:nica Superior de Ingenieros de Caminos,'Cana
les y Puertos de Madrid;

Teniendo en cuenta qu~ se han cumplido los trámites reglamen
tariOsy que no ha sido formulada protesta ni reclamación algu·
na durante la. colebración de los ejercicios, .

Este Ministerío' ha resuelto aprobar el,·expediente de dicha
oposicIón y, en su virtud, nombrf;l-r Catedrático. con ca~ác~r

provisiunaJ, del grupo n, ..Matemáticas Il.. de la Escuela TecDlca
Superior de Ingenieros de Camíilos~ Canales y Puertos de Ma
drid a Don Alfredo Mendizábal Aracaroa, nacido el día 19 de
septíembre de 1929 y con ,el número de Registro de Personal
A02EC4-52, quien percibirá el sueldo anu~l de. ~96.000 .pesetas
y demás. emolumentos que establecen las dlSposlClones Ylgentes.

En el acto de posesión se formularll el juramento en la forma
dispuesta por el artkulo primero del Decreto de 10 de agosto
de 1963 moletín Oficial del Estado.. de 7 de septiembre).

Lo digo a V. L paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos aftas.
Madrid; 11 de abril de 1972.-P. D., el Director gene'ral de

Universidades a Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


